
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimado/a compañero/a, 
 
 
El 25 de mayo de 2018 entró en vigor el nuevo Reglamento General Europeo 
2016/679 de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
Esta normativa, que considera Responsable del Tratamiento de datos a toda 
persona física o jurídica, pública o privada que decide sobre la finalidad, 
contenido y uso del tratamiento de datos personales, supone algunos cambios 
respecto a la anterior, siendo los más relevantes: el registro de actividades 
realizadas con los datos, portabilidad de los datos, evaluaciones de impacto y 
la figura del Delegado de Protección de Datos, que sólo es exigible para las 
Administraciones y Organismos Públicos o a entidades que manejan datos a 
gran escala.  
 
No es posible facilitar desde el Colegio una información homogénea o un 
patrón para aplicar a todas las bases de datos de las consultas y 
establecimientos sanitarios privados, por lo que para realizar todas las acciones 
que la puesta en marcha del Reglamento requiere, se aconseja la 
contratación de un servicio externo. 
 
El Colegio ha recibido ofertas de varias empresas al respecto y, tras la 
valoración de las mismas, estima que la presentada por Previsión Sanitaria 
Servicios y Consultoría (PSN SERCON) es bastante adecuada para cubrir 
durante dos años el servicio de adaptación LOPD a un precio razonable: 
 

- MUTUTALISTAS PSN: 395 € + IVA (197,5 € + IVA anuales) 
- NO MUTUALISTAS: 510 € + IVA (255 € + IVA anuales) 

 
Estos precios incluyen la consultoría de protección de datos, realización de 
evaluaciones de impacto de tratamiento de datos, realización de informes y 
mantenimiento del servicio.  
 
Si estás interesado/a en contratar los servicios de PSN SERCON, puedes 
solicitarlo a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
protecciondedatos@grupopsn.es 
 
Nos han informado desde PSN SERCON que, dada la cantidad de instancias 
presentadas, es posible que la respuesta no sea inmediata.  
 
Esperamos que esta información resulte de tu interés. 
 
Atentamente, 
 
Isabel Montoya Martínez     Clemente Casado Mateo 
Presidenta      Secretario General  


